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ACUERDOS DEL COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA 

 
 

Partido Universidad Navarra – San Juan (Tercera División), se sanciona con un partido al jugador 

del equipo local D. Ignacio Zarauza Pellejero (art. 137.2c) 

 

Partido Zumadia – San Miguel (Senior Femenino), ambos clubes deberán ponerse de acuerdo 

para la celebración del mismo remitiendo día y hora antes del martes 13 de noviembre. 

 

 

 

 

 

 
 
 

 Contra los acuerdos adoptados por los Comités de Competición y Disciplina Deportiva de esta 

Federación Navarra de Fútbol, cabe interponer recurso ante el Comité de Apelación en el plazo de tres 

días, si el expediente se ha tratado por el procedimiento extraordinario o quince si lo es por el ordinario.  
 

 
 
 
 

Pamplona, 6 de noviembre de 2018 
Federación Navarra de Fútbol   

 


